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CERTIFICADO  Nº 447/2011 
 
 
 
 

 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Octubre de 

2011, convocada por CITACION Nº 37/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 449/2011, que aprueba 

subvención a la CORPORACION MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE 

IQUIQUE – CORMUDESI, por un monto de $5.000.000.- (cinco millones de 

pesos), destinados a la contratación de un bus, que trasladará a los integrantes 

de la Banda de Guerra Escolar de la Escuela Plácido Villarroel, a la ciudad de 

Villa Alemana, donde se realizará el VIII Concurso de Bandas de Guerra 

Escolares de Enseñanza Básica y Media “Compases de Juventud”, el día 05 de 

Noviembre próximo. 

 
 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
IQUIQUE, 12 de Octubre de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 

 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 CORMUDESI. 
 Archivo. 

 

 


